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Sorteo de los mozos nerteneeientes al remplazo 
de 1973 y agregados al mismo

I.—El sorteo de los mozos perte
necientes al remplazo de 1973 y 
agregados al mismo que por haber 
sido clasificados «Utiles para el Ser
vicio Militar» les corresponda incor
porarse a filas durante el año 1974, 
se verificará con arreglo al siguiente 
calendario:
'Lunes 5 de noviembre de 1973: 

Exposición de las listas ordinales pre
paradas para el sorteo con objeto de 
atender hasta el día 12 del mismo 
mes las reclamaciones que formulen 
los mozos, y rectificar si procede 
los posibles errores.

Lunes 12 de noviembre de 1973: 
Cierre de las listas anteriormente 
mencionadas y nueva exposición de 
las mismas hasta la fecha del sorteo.

Domingo 18 de noviembre de 
1973: Sorteo para determinar los 
cupos a que han de quedar afectos 
los mozos.

2.—Dicho sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en los artículos 
463 al 466 del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar (R. S. M.) 

debiendo observarse las prescripcio
nes siguientes:

2.1. —Para el actual remplazo re
girá la legislación especial minera 
contenida en el Decreto-Ley de 21 
de noviembre de 1963 («Boletín' Ofi
cial del Estado» 280) e instrucciones 
complementarias de la Orden del 
Ministerio del Ejército de 21 de 
abril de 1970 (D. 0. núm. 93).

2.2. —Para clérigos y religiosos se
rá de aplicación cuanto dispone la 
Orden de 24 de agosto de 1953 (Dia
rio Oficial núm. 197),. motivada por 
el Concordato entre la Santa Sede y 
el Estado Español.

2.3. —Se formará una lista numera
da por fechas de nacimiento y, de 
coincidir éstas, por orden alfabético 
de primeros, segundos apellidos y 
nombres, que comprenda a todos los 
mozos «útiles para el Servicio Mili
tar» disponibles para incorporación a 
filas, de la cual serán excluidos:

2.3.i. —Para los pertenecientes al 
remplazo de 1973:

2.3.Í.I— Los comprendidos en los 
grupos b), c), d) y e) del artículo 
270 del R. S. M.

2.3.1.2. —Las excepciones previstas 
en el artículo 459 del R. S. M.

2.3.1.3. —Los que se hallen pres
tando servicio en el Ejército del 
Aire, en la Armada y Cuerpo de la 
Guardia Civil.

2.3.2. —Para los pertenecientes al 
remplazo de 1969 y anteriores al 

mismo los son de aplicación las ex
clusiones. que se especifican en el 
apartado 2.3 de la Orden de sorteo 
en las Cajas de Reclutas del personal 
perteneciente al remplazo de 1969 
(D. O. número 233, de 1969), pudien
do, igualmente, acogerse a lo esta
blecido para los pertenecientes al 
remplazo de 1973, con arreglo a la 
Quinta Disposición Transitoria de la 
Ley número 55’1968, General del 
Servicio Militar.

Los que, perteneciendo a estos 
remplazos, soliciten voluntariamente 
prestar su Servicio Militar en filas en 
las Fuerzas de Policía del Sahara, 
acompañarán a su solicitud un corti- 
ficado de buena conducta expedido 
en las mismas condiciones que el 
exigido para el ingreso en el volunta
riado normal (art. 474 del R S. M.).

2.4. —A los mozos que por causas 
imprevistas no hayan sido- incluidos 
en la lista ordinal por fecha de. naci
miento y deban incorporarse a filas, 
se les asignará el número bis corres
pondiente al que les procede en la 
misma lista, siguiendo todas las vici
situdes.

2.5. —Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de 24 de agosto 
de 1953 (D. O. núm. 197), referente 
a clérigos y religiosos hubiera de ser 
anulado el destino que podría corres
ponder a las plazas de Ceuta y Meli
lla 0 provincia del Sahara a algunos 
de los individuos a que se refiere la
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misma no se correrá el turno en la 
lista, dejándose sin cubrir la plaza 
correspondiente al destino anulado.

2.6. —Los mozos del contingente, 
clasificados «útiles para el Sercicio 
Militar» que resulten sobrantes una 
vez cubiertas las necesidades de este 
Ejército, serán declarados «exceden- 
te.s del contingente».

La determinación de los mozos 
excedentes en cada Caja de Recluta 
se hará por sorteo.

De acuerdo con lo ordenado en'el 
artículo primero del Decreto número 
i-954/1973» los mozos «excedentes 
del contingente» se declararán exen
tos del Servicio Militar activo si bien 
los que voluntariamente deseen hacer 
el Servicio Militar podrán solicitarlo.

2.7. —Los mozos pertenecientes al 
remplazo de 1969 y ante'riores al 
mismo que hubieren sido clasificados 
«útiles exclusivamente para Servicios 
Auxiliares» por haberse acogido al 
régimen de reclutamiento existente 
anteriormente, se regirán por las 
siguientes normas:

2.7.1. —Serán incluidos en una lista 
confeccionada en forma análoga a la 
expresada en 2.3 para los mozos «úti
les para el Servicio Militar», siendo 
expuesta en las mismas fechas que se 
han consignado para estos últimos.

2.7.2. —A los que no hubiesen si
do incluidos en dichas listas por cau
sas imprevistas y les corresponda 
incorporarse a filas se les asignará el 
número bis correspondiente al que le 
precede en la lista, siguiendo todas 
las vicisitudes del sorteo que para 
los mismos tenga lugar, a continua
ción del efectuado para los clasifica
dos «útiles para el Servicio Militar».

2.7.3. —No serán afectados a los 
cupos de Marina y Aire, ni a los 
Cuerpos y Unidades del Ejército en 
las plazas de Ceuta y Melilla o en la 
provincia de Sahara, exceptuando 
los que tengan fijada su residencia 
en las mismas.

2.7.4. —El personal así clasificado 
no se incorporará a filas, permane
ciendo en la situación de servicio 
eventual y sin derecho al disfrute de 
haber.

3 .—Todos los mozos destinados al 
líjército de Tierra clasificados «útiles 
para el Servicio Militar», excepto los 
que se declarasen exentos, se incor
porarán a filas en cuatro llamamien
tos, constituidos cada uno de ellos 
por un cuarto de cada cupo.

Los mozos acogidos a la legisla
ción especial minera se incorporarán 
a filas en el llamamiento que les co- 
rresponda y serán destinados a Unk 
dades o Uestacamentos que se totiuncio
signen por este Ministerio, en la ins
trucción relativa a la distribución 
contingente.

4 .—La concentración en Caja para " 
la incorporación a filas de los mozos 
del remplazo de 1973 y agregados 
al mismo «útiles para el Servicio Mi
litar», excepto los que se declarasen 
exentos se efectuará en las fechas y 
con arreglo a las instrucciones y pla
nes de transporte que oportunamen
te se dicten por el Estado Mayor 
Central del Ejército con objeto de 
que las presentaciones en los C.I.R.s, 
se inicien a partir del día 15 de ene
ro de 1974 para los incluidos en el 
primer llamamiento; a partir del 15 
de abril de 1974, para los incluidos- 
en el segundo; a partir del día 15 de 
julio de 1974, para los incluidos ^n ,\\jf
el tercero, y del 15 de octubre c^l 
citado año, para los incluidos en el^ 
cuarto. \

Los capitanes generales darán la^- 

disposiciones que consideren preci
sas para el mejor cumplimiento de 
esta Orden, y solicitarán de los go
bernadores civiles se inserte en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias, para que llegue a conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 20 de septiembre de 1973. 
Coloma Gallegos.

4.548

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
BAHABON

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración Municipal expediente de modi
ficación de créditos número 2, den
tro del vigente presupriesto ordinario 

de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Bahabón, I de noviembre de 1973. 
JÜ-e+rtfld'Sr/Wsenio, S. García.

a-t»’'**®.]
4.461—3.792

< V ,-TORDESILLAS

**For' don Eduardo Diéguez Carnice
ro, vecino de Puente Duero, se soicita, 
de este Ay un t amisto, la devolución 
de fianza que en su día constituyó- pa
ra responder de la subasta de aprove
chamientos maderables en el monte 
Navales y Molinillo, de los Propios 
de esta Corporación jaño forestal 
de 1972-73).

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, duran
te el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Tordegülas^ 23 de octubre de 197 
«®T*a!^lde, ‘-Teodoro Rodríguez Lópe

4-353—3 /93

. TUDELA DE DUERO

Doña María Eugenia Fitz James 
Stuart Gómez, esposa de don Juan 
Carlos de las Bárcenas Von Franz, con 
domicilio en Madrid, Mártires de Al
calá, 4, ha solicitado de este Ayunta
miento- licencia municipal para cons
trucción e instalación de un aprisco 
para 500 ovejas de vientre y almacén 
para piensos en la finca de su propie
dad, denominada “Dehesa de Tovi
lla”, de este término municipal ; por el
presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, ante este 
/Ayuntamiento, en el plazo de diez 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. -
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Do que se hace públiico a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30-2, letra 
:c) del viigemte Reglamenito de Activi- 
daides Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

. Tudela de Duero, 26 de octubre de 
1973.—El .alcalde (Ilegible).

4-332—3-794

T - ^0^^ ----------
LA UNION DE CAMPOS

Apirobiaido por el Pleno de la Corpo- 
;raci'ón Municipal expediente de mo- 
dificación de créditos número 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 

, Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente L^ey de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones que se estimen 
convenientes.

La Unión de Campos, 30 de octubre 

4®
El alcalde, J. Paniagua.

.4-393—3-795

JMdMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID—NUMERO i

Hago saber: Que en este Juzgado 
•.se sigue juicio ejecutivo con el núme
ro 2 de 1970, en período de ejecu
ción de sentencia, a instancia de 
Finanzauto y Servicios, S. A., repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Fer
nando Huerguedas Plerguedas, vecino 
de Cogeces del Monte, sobre pago de 

• cantidades, en el que, a instancia de 
la parte ejecutante, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez, y término de veinte días, la si
guiente finca:

Tierra en término municipal de Co
geces del Monte (Valladolid), al pago 

< del «Familiar»,.de 32 áreas y 20 cen

tiáreas; linda al Norte, con Félix Es
teban; Sur, Faustino González; Este, 
Julián Sacristán, y Oeste, Alfonso 
García. Valorada en veintitrés mil 
pesetas,

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día 28 de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte 
en ella, deberán los licitadores con
signar previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta, cele
brada con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán' admitidos.

Se advierte a los licitadores que 
los títulos de propiedad no se han 
suplido, que la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentra 
de manifiesto en Secretaría, que el 
rematante deberá aceptar la subsis
tencia de las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y en el supues
to de ofrecerse postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Valladolid, a tres de no
viembre de mil novecientos setenta y 

áVía Alvarez Terrón.— 
lipe Moreno Mora.

4.326—3.796

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancl 
número uno de Valladolid.

V '^ Y

tres.^—lo
;ecreterí3p

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.

Plago saber: Que en este juzgado y 
con el número 314 de 1973, se sigue 
expediente de liberación de cargas 
existentes sobre la finca que después 
se dirá, a instancia del procurador 
don Adolfo Nieto García, en nombre 
y representación de don Enrique 
Valverde la Guardia:

Finca de referencia:
Finca urbana, sita en esta ciudad 

de Valladolid, en su calle de Labra

dores, núm. 4, que linda por su facha
da, con citada calle y casa núm. 2; 
izquierda, casa núm, 6, de don Martín 
Lago, y por la derecha, de Matilde 
Tascón y otros, y accesorios, propie
dad de don Manuel de la Rica y don 
Eloy Villanueva. Consta de planta 
baja, y pisos principal y segundo. 
Tiene una superficie de 254 metros 
y 23 decímetros cuadrados, según 
inscripción actual del Registro de la 
Propiedad, al tomo 680, libro 183, 
folio 189, finca 3..601, inscripción 28.

Dicha finca se encuentra gravada a 
favor de don Domingo Colmenares 
Tarabra, con un censo anfitéutico 
perpetuo de siete, cincuenta pesetas 
de canon actual, según consta en el 
tomo 674 del archivo, libro 181 de 
Valladolid, folio 135, finca 3.6o[, ins
cripción 19, y le pertenece por he
rencia de su padre don Segundo 
Colmenares y Caraccido, Conde de 
Polentino. Tal censo es el que se tra
ta de liberar y es el objeto del ex
pediente.

Y por el presente edicto se cita a 
don Domingo Colmenares y Taraba, 
0 sus herederos y causahabientes con 
domicilio ignorado, a fin de que en 
el término de veinte días contados al 
siguiente de la inserción o fijación 
del presente, comparezcan ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Valladolid, a diez de no
viembre de mi^ novecientos setenta y  
tres^^M-AUs AloKso Torés.—El secre-  
Srio, AngeCíyÍín^o.

DOLID.—NUMERO 2 4.524—3797

«LLADOLID..—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

y

Hago saber; Que èn este Juzgado 
con el número 223 de I972> ®e ®^“

gue juicio ejecutivo a instancia de 
Finanzauto y Servicios, S. A., contra 
don Emiliano Marcelino Merillas Pé
rez, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, el bien embargado al deudor
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y que después se dirá, con las adver
tencias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día cinco de diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por ciento del tipo de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta, se encuentra depositado 
en los talleres de Finanzauto, sitos en 
avenida de Burgos s/n, a disposición 
de quienquiera examinarlo.

VEHICULO OBJETO DE: SUBASTA

Un tractor, marca Motransa, mo
delo 652-4 RM, matrícula VA-58.169; 
tasado en ciento setenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de 'o^ubre de mil novecientos seten- 

‘ta' y t^^.—Luis Alonso Torés —El 
secnefáritk Angel Mingo.

4-377—3-798

MADRID.—NUMERO 24

EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de primera instancia nú
mero veinticuatro de esta capital, en 
los autos que se siguen por el proce
dimiento judicial sumario del artícu^ 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia- 
de! Banco de Crédito a la Construc
ción, S. A., con don Gerardo Manuel 
de la Llana y otra, hoy don Felipe 
Santiago Paredes Torrado, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, 
se saca a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, la signiente:

Finca.—Local comercial a la iz
quierda del portal de entrada a la 
casa número 44 de la calle de Labra
dores, de Valladolid, mide una super
ficie de 95 metros y 63 decímetros 
cuadrados. Cuota de porcentaje, seis 
enteros y veintNéis centésimas por 
ciento.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, el 

día once de enero próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para di
cha subasta el de noventa y cinco mil 
seiscientas pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta, deberán consignai' previa
mente los licitadores sobre la mesa 
del Juzgado o local destinado al efec
to, el diez por ciento de la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

' Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad 
correspondiente, estarán de manifies- 
to en la Secretaría deljuzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta 
comó bastante la titulación sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y

Cuarta. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las 
hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, se extiende el presente en 
Madrid, a cinco de noviembre de mil 
novecientos ^tenta y tres.—El secre
tario j^ilegibléj^.—V.° B.”: El juez de 
primeraúnstancia (ilegible).

4-524—3-799

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez,municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 357 de 1973, sobre lesiones, 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Rufina Sanz Cavie
des y su esposo Teodoro Rojo Re- 
quejo, que tenían su último domici
lio en Subida San Isidro, núme
ro 12, hoy en ignorado paradero. 

para que el día veintinueve de no
viembre y hora de las once treinta 
de su mañana, comparezcan en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para: 
asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo verificarlo- 
con los testigos y dem.ás medios de 
prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa
recen, les parará el perjuicio a que- 
hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

4.503

VALLADOLID.—NUMERO 3 

REQUISITORIA

PoT .Ía presente, requiero, ruego y 
enoaago a todas las Autori dades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de los pe
nados Pedro Montaña Santos, de 22 
años, hijo de Adrián y Teresa, natu
ral de Cátercs, vecino qué fue de esta 
ciudad, Puente La Farola, hoy en ig
norado paradero; y Jacobo Hernández 
Jiménez, hijo de Enrique y de Luz. 
de- dieciséis años de edad, de estado 
saltero, vecino que fue de esta capital. 
Punte La Farola, natural de Cáceres, 
cuyo aotual paradero se ignora, para 
que cumpla el primero, veinte días de 
arresto menor, y el segundo, Jacobo 
Hernández Jiménez, diez días de 
arresto que le resultan impuesto en 
juicio de faltas número 286 de 1973 
por estafa, poniéndolos, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juz
gado.

Y para que se inserte en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, se pone el 
presente en Valladolid, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos setenta 
y tres.—Luis Martínez Palomares.—¡El 
secretario, David Hormigos.

4-364

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCLAI .
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